
Guía de ayuda Presentación de solicitudes a la Convocatoria 

Acción Estratégica en Salud 2018 

La presentación de solicitudes a los distintos programas de la convocatoria de la Acción 

Estratégica 2018 se tramitarán a través de la web del Instituto de Salud Carlos III 

http://www.isciii.es/ISCIII/es/ en el apartado convocatorias y ayudas 

 

En el apartado: Acceso a solicitud de ayudas 

 

http://www.isciii.es/ISCIII/es/


Se accede a cada uno de los subprogramas de la Acción Estratégica en Salud. Se podrán 

acceder a la presentación de la solicitud, consultar la resolución, consultar una guía de ayuda 

sobre la convocatoria y consultas las preguntas frecuentes sobre la ayuda concreta y ayuda 

sobre la elaboración del CVA.  

 

Acceso y presentación de solicitudes: Siempre acceder a través de Acceso sin Certificado. 

 



 

Indicamos el Usuario y contraseña si se dispone o pulsamos nuevo usuario para acceder a la 

pantalla de la solicitud.  

La solicitud se divide en 7 partes: 

 DATOS GENERALES 

 EQUIPO  

 DOCUMENTOS 

 PRESUPUESTO 

 PERSONAL CON CARGO 

 MENSAJES 

 DIE CON DETALLE 

A continuación se indican los datos a incluir en cada uno de los apartados.  

Recomendación: Se recomienda que cada apartado de la solicitud que se cumplimente se 

pulse a GUARDAR.  

 

 

 

 

 



- DATOS GENERALES: 

 

 Título: Título del Proyecto (en el caso de una solicitud de proyecto). 

 Resumen Abstract: resumen del proyecto. 

 Palabras clave:  

- Centro: 

 Código Centro Solicitante:  

2680 Fundación Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla (IDIVAL). 

 Representante legal: Francisco Galo Peralta Fernández.  

 



 Código Centro de Realización: el desplegable ofrece diversas opciones:  

- el Hospital Universitario Marqués de Valdecilla (código 390036),  

- Universidad de Cantabria (código 1112),  

- un centro de salud,  

- la Fundación Instituto de Investigación Marqués de Valdecilla (código 2680), 

etc.  

En el caso de que el centro de realización sea la Fundación IDIVAL, aparecerá un nuevo 

desplegable “Centro de Adscripción del IP/Jefe de grupo” con las siguientes opciones: 

- Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

- Universidad de Cantabria. 

- Datos de Candidato /Investigador 

 DNI.  

Introducir el DNI, si accede por primera vez, dar a Alta y accederá a la Ficha de 

Investigador donde debe introducir los datos que se soliciten. 

Si ha accedido anteriormente, introducir DNI y dar a Modificar y revisar si los 

datos son correctos y sino modificarlos.  

 

Historial: esta tecla proporciona a los investigadores información sobre los 

proyectos en ejecución en los que participan y que cuentan a efectos de las 

incompatibilidades además de los que se solicitan. 

 

Entre los datos a introducir en la ficha del investigador, se encuentra el 

apartado Datos CV.  

 

En Datos CV se debe adjuntar el CVA y pulsar GUARDAR  para que se guarde y 

adjunte el CV correctamente en la ficha. Si el CVA se ha adjuntado 

correctamente, aparecerá adjunto como se indica en la siguiente imagen. Al 

introducir todos los datos de la ficha del investigador, pulsar de nuevo 

GUARDAR para guardar todos los datos incluidos. 

 

 
 



Una vez introducidos los datos de la Ficha de investigador, se deberán de incluir 

los restantes datos del candidato/investigador.  

 

 Especialidad. 

 Servicio. 

 Dedicación:  

El investigador Principal tiene que tener dedicación única al proyecto. 

 Vinculación Centro Solicitante: Funcionario, Estatutario, etc. 

Los investigadores principales de las solicitudes presentadas deberán tener 

vinculación mediante relación funcionarial, estatutaria (1) o laboral, con el 

centro solicitante o de realización. 

 Tipo Contrato: Indicar si es Miguel Servet, Sara Borrell, Ramón y Cajal, Juan de 

la Cierva, Juan Rodés, Río Hortega o Ninguno de los anteriores.  

 Inv. Fecha Fin de contrato:  

Si se tiene conocimiento de la fecha exacta de finalización del contrato se 

indica. 

Para los contratos indefinidos o de carácter fijo indicar  fecha fin el 01- 01-2019. 

 

 
  

- Tipo de proyecto 

Rellenar todos los campos solicitados según las líneas y características del tipo 

proyecto: indicar si el proyecto es individual, coordinado o multicéntrico, las áreas y 

líneas de investigación, prioridades temáticas, etc. 



 

- EQUIPO 

Se deben de incluir a todo el equipo que va a participar en el proyecto.  

Para cada miembro del equipo, introducir el DNI, si accede por primera vez, dar a Alta 

y accederá a la Ficha de Investigador donde debe introducir los datos que se soliciten. 

Si ha accedido anteriormente, introducir DNI y dar a Modificar y revisar los datos. 

Para cada miembro indicar la dedicación, puesto, tipo de participación, tipo de 

contrato y fecha fin cómo se ha indicado anteriormente en el apartado Investigador 

Principal.  

Adjuntar el CVA de todos los miembros, como se ha incluido el CVA del investigador 

principal.  

CADA VEZ QUE SE INCLUYA UN MIEMBRO DEL EQUIPO SE DEBERÁ PULSAR  

GUARDAR.  



 

Una vez pulsado el botón “guardar”, los miembros del equipo habrán sido incorporados 

correctamente a la solicitud, por lo que deberán aparecer relacionados en el apartado 

Miembros del Equipo Asociado a la Solicitud, y esto ocurrirá si los campos rellenados 

anteriormente están cumplimentados, y en la columna CV aparece adjuntado el archivo PDF 

correspondiente al currículum. 

- DOCUMENTOS 

Se deberán de incluir los documentos que se solicitan en la convocatoria. Si para el 

programa que se presente no requiere alguno de los documentos, no se adjunta.  

 



Los documentos normalizados para esta actuación de 2018 que deben presentarse están 

disponibles en: 

 http://www.isciii.es/ISCIII/es/contenidos/fd-investigacion/fd-financiacion/fdconvocatorias-

ayudas-accion-estrategica-salud/documentacion-programa-estatal-fomento-de-

lainvestigacion-cientifica-y-tecnica-de-excelencia.shtml 

 

La documentación a presentar se cumplimentarán según los modelos normalizados de acuerdo 

a las instrucciones que los acompañan y su alteración podrá ser causa de exclusión. 

- PRESUPUESTO 

En el presupuesto, se indicará únicamente el importe de la subvención solicitada, por 

conceptos y años, sin incluir el porcentaje de costes indirectos. Al generar la solicitud, la 

aplicación lo añadirá automáticamente y se podrá visualizar en el apartado de presupuesto de 

la misma.  

La memoria del proyecto también incluirá automáticamente los costes indirectos.  

Al introducir los importes en la aplicación, no deberán utilizarse separadores de miles (ni 

puntos, ni comas), para no dar lugar a posibles errores ya que el programa está diseñado para 

separarlos automáticamente. 

Si se incluye Personal, la cuantía anual para categoría se indica en la siguiente tabla: 

 

EQUIVALENCIAS CUANTIA ANUAL

1 Técnico Superior Técnico Superior de Formación Profesional 20.500 €

2 Grado Diplomados; Ingenieros técnicos; Arquitectos técnicos; Graduados 24.500 €

3 Master Licenciados; Ingenieros; Arquitectos; Graduados con 

Grado ≥ 300 ECTS adscritos al Nivel 3 (Máster); 

Graduados con Máster (≥300 ECTS); Diplomados, 

Ingeniero técnicos y

Arquitectos con Máster Nivel 3.

29.500 €

4 Doctor Doctores 35.000 €

TABLA SALARIAL

NIVELES MECES

http://www.isciii.es/ISCIII/es/contenidos/fd-investigacion/fd-financiacion/fdconvocatorias-ayudas-accion-estrategica-salud/documentacion-programa-estatal-fomento-de-lainvestigacion-cientifica-y-tecnica-de-excelencia.shtml
http://www.isciii.es/ISCIII/es/contenidos/fd-investigacion/fd-financiacion/fdconvocatorias-ayudas-accion-estrategica-salud/documentacion-programa-estatal-fomento-de-lainvestigacion-cientifica-y-tecnica-de-excelencia.shtml
http://www.isciii.es/ISCIII/es/contenidos/fd-investigacion/fd-financiacion/fdconvocatorias-ayudas-accion-estrategica-salud/documentacion-programa-estatal-fomento-de-lainvestigacion-cientifica-y-tecnica-de-excelencia.shtml


 

- PERSONAL CON CARGO (Tabla salarial) 

 

Una vez introducidos todos los datos de la SOLICITUD,  se recomienda generar un 

borrador de la solicitud para revisar los datos cumplimentados en la solicitud. Una vez 

revisada la solicitud,  pulsar el botón de GENERAR SOLICITUD y le aparece el siguiente 

un mensaje: “No ha subido todos los documentos establecidos en la memoria”.  

Compruebe que ha subido los documentos que le exige la convocatoria, si son 

correctos, pulsar SI.  

A continuación le aparecerá el siguiente mensaje,  pulsar SI.  



 

NOVEDAD: Una vez generada la solicitud se puede modificar tantas veces como sea 

necesario hasta la hora de cierre interno establecido por el Instituto para ser evaluado por el 

Consejo Científico Interno.  

 

 

Finalmente, quedaría la firma del representante legal de la Fundación para que la 

solicitud quede presentada correctamente.  

 


